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. JUZGADO CENTRAL DE INSTRVCCION
NUMERO CINCO '

AUDIENCIA NACIONAL

.DNJNlSTIlAC!ON 'PROCEDIMIENTO D. Previas 161/00-D
Dt JUil'ICIA

AJlIQ

, E~ MADlUD a veinticuatro de Mayu de !!us mil dos. /•
PR1MERO.- En fecha ,25.04.02 se dicta auto cuya pArte

dispositiva, entre otro~ pronunciamientos dice:
, ,

/.- NO IMPUTAR a D. E${(lrlis/uo ROdriguez fons"'.
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J•• NO IMPUTAR, por ~, momenlo y Q, txpensas de ¡tU diligencias
pelldiente$' en la opafaclón Identificada por el Ministerio' Fiscal como 4JI'ERUu•
a D. Emilio Yb(l1'ra y Churl1lca, D; Pedro Luis Urfarte Sontarnorlna. D. J()$é

Ign(u;.ío Goirigolzarri Tellfleche. D. MQrio Ft.rlltindez Peltiz, D. Luis Francisco
8aslidQ Jbarguefl. y D. Rodoifo Esteban MQUnuevo Orui.

SEGUNDO •.. En tiompo y fonna el Ministerio Fiscal recurre
dicha t'a~olución solicitando qu,e "se tf!nga por interpuesto recurso
de reforma conzra el aUla, de 2J,04. 02 Y se rsvoqup. parcialmente tal

decisión aj¡.tstándola a /0 que se ~l11ere$Ó el 22.04.02 ".

TERCEROt- Las partes en repregentad6n del Sr. Carlos
Declaux, del BBV A~ del Sr. Pedro Luis Uriarte y el Sr. Abogado del
Estado han impugnado el recurso' formulado por el Ministerio Fiscal
según los argumentos que consta en los escritos de fecha 12 de mayo
y sucesivos. /
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PRIMERO.~ 'En primer lugar~ deben ratificarse todos y cada

unO de los' extremos y argumentos fijados en el auto. y~desde luego
la p~ne dispositlva dcda resoluc:i6n ahora impugnada ..

El Ministerio 'PubH'co, sin entrar en 1as valoraciones, no

ciertamente ajustadu a la correcta hermenéutica procesal, que hace
respecto 8 la decisión del 'instructor, 'se' arroga 1.1 exclusjvidarl de
determinar quien gí y quien no de,ben ser llamados como imputados a
ésta causa; para el10 aduce la exigencia y necesidad de las ganmtías
del art. 118' de 'la LECrim., .para quienes no lo han sido, perOt sin
embargo, no ,reseiia el dettimento y W'uv~mcn q·ue. tal convocatoria
supone, cuando la acusación o mención en la que se basa la petíción,
y. tendría que hacerlo la decisión, es fa1sa, inexacta o inconsistente,
bien por la mendacidad del testig~. bien por la falta de coherencia y

. definición del testimonio, bieri por la inexactitud de los datos, o bien
porque otl'05 elementos' desvirtuen lo declarado. Cuando asf sucede, 

en cualquier~ de Jos casos •. apoyarse en la sola declaración de 'un
testigo puede ser arbjtrario~ o cuando monos, arriesgado.

P. 002

NO.m2 ~3

El Juez de Instrucción CfJ ~l s"rante de ]a leaa.lidad del proceso
y de que el mismo se conduzca por 1,oscauces marcados por la ley
(an. 299 y siguientes y 7'84 y. siguientes de la LBCrlm.), y en esa
pOsición y con alcance estrictamente provisional, debe hacer la
valoración de indicios, datos~elementos, declaraciones, docúmentos,
etc., y aph¿ar)a, en sus resoluciones a aquenos puntos objeto de
investigación' y a )05 sujetos de la misma. No ()tro e& el sentido del
Auto·de la Sala Penal del TribunElI SUpTemc de 14 de Noviembre de
1.996,.causa especia12530/9', citada por'una de las defensas.

SEGU NDO ... En ésta va.loración inicial, cuyo resultado se

plasma en el auto: d~ 25 de abril, se, han tenido en cuenta el grado de

fiabi,1idad del tesdso protegido; J¡¡ cohe¡'encia d~ sus d~laracion~s y
el hecho de que éstas estén o no apoyadas en Otros elementos de
pruebu; tales como documentos, análisis, infonnAcianes bancarias o
similares) vista la naturaJeza compleja de los hechos supuestamente
deJictivos'que sé hwestigan.

. Así. lPis declaraciones' de] testigo protegido de los días 14-16
de Noviembre de 2.00 I~en Madrid, ante el Juez lnsuucto.-, y de 25·

26 de marro de 2:002 e'n San Juan de Pueno' Rico, .en Comisión

, Rogatoria, han de ser analizadai y por tanto valorad9~, al fin Que se

pretende .en forma separada,
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A) Respecto de las "imp"t~c,i()nM" al Sr. Rodríguez Ponga:

Este apanado del recurso es 'el Que prácticamente integra toda
la argumentación del Sr, Fiscal. Pues bién, las menciones qu~ se
refieren a égte pretendido imputado, en aqueJ1as declaraciones de!
testigo. se concretan en los F:01ios'150 a 153, a partir de la línea 14~
folios }69 a 170, líneas 169 y 170 de lA declaración en Puerto Rico, y

folios 650 y 65]. lineas ... última y 7 primeras de la declaración
, prestada en Madrid.

Siendo, éste e1 contenido dei' tes,timonio,' sena nece¡ario
conferir~ con ,arreglo a1 mismo, fa cualidad de imputada a cualquier
persona, sea ésta -públioa, o privada, con cargo o, sin él, que
simplemente apare,ciera citada en una causa. Es decir, seria una
arbitrariedad imputar ~ una pet'30na, re~pecto de la cual el testigo
efectua unas manjfesr¡ciones genéricas, inconsistentes y sin
fiabihdad contrastada en éste punto, como después se ha
comprobado, no sólo por la declaración del testigo Sr. Rodriguez
Pong~ sino también por la documentaoión aportada por el banco;
unido ello a la fecha de salida del Sr. Rodríguez Ponga de) mismo
banco en febrero de 1.997, Y a la fecha (Diciembre de 1997) del
denominado Manual de PJ:0duct()s Fiduciarios, amén de la

4eclaración al respecto en el dia de hoy. de Mo.nue1 t6pez Lopez-.

Precisamente. po,rqueel instructor ha estado presente en las
deClaraciones del testigo y ha examin_ado con detenimiento y rigor
las mismas, ha tomado la deoisión a.hora d~scutida por el Sr. Fi9caL

,En és¡e momento procesiJ1; sólo a b~ge de hipótesis de trabajo
o juego de probabiHdades, a 18'S que éste Il'IstTUctor no va a sumarse,

se podria, imputar a una persona que aparentemente no guarda

ninguna relación con e']proces~, . ' .

Es cierto que el juez no. debe demorar el reconocimiento del ,

estatuto, de imputado, pero bien entendido que ello tiene aplicación
cuando existe base objetiva y'míninlA para esa deci~ión3 cosa que
'aquí no sucede, como nO sea a base de otorgar el don de la
infalibílidaC:l a un testigo, cuyo testimonio -nO aparece ahora tan
consistente como .inicia1merite se ,mo~1raba. al menos y por c:I
momeJ1to, {:fl é~tepunto.
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TERC.ERO.- En ,modo alguno resu1ta contradictoria la

decisión del Instructor de conferir credíb1Udad' inicial a un testigo en

ciertos aspectos y nO e,o otros, y al respecto, el planteamiento que
hace el Sr. Fiscal en e1 recun;o) no se corresponde con la realidad
procesal de la caosa.

El libram'iento de Iris 'comisiones rogatori as , incluida 1a
practicada en Puerto' Rico1 se ha hecho precisamente para acreditar la
veracidad o inveracidad del testimonio del testigo. y, en ese sentido,
ante la denuncia que el mismo hace~ la obligación del Instructor es la
de ~omprobar los extremOS a que aquella sc refiere, así COmo estudiar
y valorar los documentos qUe) aporta, por cuanto los faciHtados son
meras fotocopias, qÚe, d;: mom~nto, no se han contrastado con su
original o protocolo en el que se halian .. Parece) por tanto, que )a
única vía para' conseguir ello es ia de las Comisi.ones R.oBatori~ que
ac~uahnente e9~~ en proceso de traducción ..

Sin. embargo, 10 que si aporece claro; en e1. testimonio del'

testigo, es la falta de <=ansi~tencia' de la imputación, hecha en forma
meramente voJuntarista, por referencia o por conviceión, respecto de
una supuesta especial participación del Sr. Rodriguez Ponga en los
hecbos, que no se ~o5iti~ne.

En cuanto e. la indicación .que el Sr. Fiscal hace respecto a 1a
remisión de un oficio a la Honorab1~ Secretaria de Justicia,
infonnándole. que la Sra. Gob~n1adora de Puerto Rico no está sujeta
a investigación, ni se entiende, ni' el M¡ni~terioIFiscal explic~ porqué
trae tal circunstancia 8 colaci6n. cuando ha sido el propio Sr. Fiscal
el que ha informado en ese sentido (f.953)-. Por lo demás no debe
porderse de vista que o.s obligación del Juez no permitir que \aoa
CaUGi pena) se· utilice para consegllir fines espureos. -ajenos~ por
supuesto. al Ministerio Público·, 'esparciendo la especie do que hay
personas investigadas cuando nc~ lo están. Nada tiene que ver la
dec[aración del testigo protegido :oon el hecho cierto, evidente y
contrastado de que la Hortofable Gobernadora oa. M_Calderón no es
objeto de. investigación. A tal efecto, no puede ni debe darse
cobertura n las insinuaciones que e1 testigo protegido desliza en éste
punto. Extremo en el que el Ministerio Fiscai ~stá. de acuerdo con eJ
Jue2 Instructor .al no ·haber .pedido )a imputDctón de ésta y Otra~
personas q\1t~aparecen en la tan mencionada declaración.

Conéluyendo éste apartado y.a modo de resumen;
-', n•••1 nII.Ji.;~de lal declaraciones dol te~t¡80 protegido,
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b) Del esnld\o de los d~c\Jmentos aportados por el BBVA,

e} De In separación de fechas entre la salida del Banco del Sr.

Rodrígucz Ponga y la del denominado Manual de
P~oductos Fiduciarios, y 1 .

d) Del an'álisis de la declaración de éste último, se desprende
que, no existe, en éste momenCo pl'oee-sal, )0 que no

. significa 'l1~cesariamente que, lo vaya ~ haber en el
fututo, un 5010 dato rRd.;malménte fiable para la
imput~ción postulada por el Sr. Fiscal y ello al margen
del carácter y puesto que otupa el afectado, que en lodo
caso tampoco puede constituir, (omo pretende el Sr.
Fi¡caJ ,en ,forma tácita. un argumento que lleve a su
imputau:ión., ..

CUARTO.· Por riltimo, un breve comentario a la mención que
el Sr. Fiscal hace del auto de 26.06.2001 de la causa $1001 de éste

Juzgado. conocida oomo "Asunto del' Lino".y en la que Se imputó a
determinacm persona.

La mera cita que se· hace de] supuesto, demuestTa la debi1 ¡dad
de los argumentos que tiene el Ministerio Público para defender su

, posición, por canto habrta que comen2ar por decir que el Sr. Fiscal ni
se opuso. ni recurrió, ni se adhiri6 al recUr5() frente a esa imputación;
debería conlinuarsc con ia afirmación de algo evidente, que' no tiene
nada que ver aquella causa con ésta, ni en lQ objetivo ni en lo
subjetivo; y debe con~luírse ponienqo de manifiesto que el Juez en
tal caso, y a la vista de la petición y circunstanclag concurrentes,
consideró la naceeidad de llamar a una persona como imputado; lo
mismo que aho~, y por las razones ante¡ expuestáS, no considera ni
legal ni necesaria la convOQatori~ .como imputado, ante la falta de
base táctica y juridica para hacerJo.

QUINTO.- En cuanto a la segun4a petición que el Sr. Fiscal
titula como ~'Bplazainiento de determinadas imputaciones~" ní> razona

e1 Ministerio Público 18. jmpugnacióJ1~ más alJá. de remitirse
genéricamente nI apW1ado ptimer'o de su e¡clito& por lo que ha de
deducirse que se refiere a la decisión, según él, contradictoria, de éste
Juzgado de recoger el relato fáctico, para cursar Comisiónes
Rogatorias, y no hacerlo para imputar a las personas que solicita el

Sr. Fiscal: Y, en segundo I'ugar. basa su petición en la supuesta
inDplic~ci6n d~J art. 24 de la Constitución Espaftola, para que 110 s~

, ílenere indefensión de la no imputación.

,

I
I
I

I

!
I
I
I

I
I



-1>101.)-20[12 04: 33 DE:
•..: . ~ .

A :507 264D707... " .. P. DD6

-------
NO.872 ~07

•

-l.

•

. NUeV8mfmte e1 Ministerio' Fiscal prescinde de lo que
constituye la esencia propia de la instruccí6n aJ amparo de los arts.
"13, 299, 300, 311, 784 Y siguientes de la LECrim .. es decir,
comprobar 105 datos de la denuncia que hace el tes~igo protegido~ y,

Con~tat las fotocopias de doc,umentos en los qu~ basa su
testimonio, con los originales .

. . En efecto, el JU2g8do, ro(;oge un relato iticrimínatorio~ qu~
precisamente se 'desprende de esas denuncias, y, lo que deb~ hacer es
ampliar la investigación como ha hooho,por auto de 5 de marzO

2002, respeéto de los hechos que apare.cen en aquellas. 6. para
comunicar lo, hechos a otra. Jurisdicción, como la de Perú, por auto
de 16 de abril de 2002. Y. a partir de aW. tratar de comprobar la
veracidad O falsedad de las' mismas, antes de dirigir la acción freme a
personas que pueden no ser resPQn9a.b)~s; o, en todo caso, acreditar
indiciariamente y no sólo por fOlocopiast ·nÓtese que estamos ante
deUws de contenido eQon6mico. en los que los documentos~
anotaciones contables,· cuentas, etc, resultan· fundamentalt;:s -. tos
hechos que ha d@nunciado,

Precisamente en ésta. dinámica, el ju~gado ha acordado
~olicjtAr datos. documentos y clcmeñtoQ acraditativos de tos ilícjlO5
denunciados, II través de Comisiones Rogatorias, y la 'documentación
del banco (infonnc 25.4.02). Esta última alumbra unp. realidad fáctica
que puede ser diferente· a l~ relatada por el testigo; y, que no puede

aQalizarse en fonl1R extraña a 10 que se expone también en el escrito
de impugnación del' recurso . presentado por \0 repres~t)tación
procesal del BBV A .. -

La falta 'de concreción de las dechnaciQnes de) testigo, la

. ausencia de aOC4mentos originale~ o testimoniados; tos documento~

aportados por el BBVA~la documentación apOrtada por Marco RQYo
Anaya, y, la falta de contestación momentanea de 1a Comisi6n
Rogatoria librada a Pero" hacen que la imputación actual de personas
concretas, por deHtoi concreios, en ésfe apartado no sea ní viable ni

factíb1e, ni procesaJmente correcta, al amparo de los arts. 118
LECrim. y 24 de la e.E.

Por IQ expuesto y vistos 10& artículos citados y dem~s de
pc\1inente y general apJi~ación,

DIsPPNj;Q:
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DESESTIMAR el reourso de Reforma formulado por ellhno.
·Sr. Fiscal, contra la resolución de fecha 25 de abril de 2.002, que se
mantienen en todos sus términos ..

Notifiquese la presente reso~lIción a l~s partes persooadas as)
comO al Ministerio Fiscal.

Así 10 aCijerdnt manda 'i firma b. BAL TASAR GARZON
REAL. MAGISTRADO·JUEZ de} Juzgado Central de InstrUcción
nQ 5 dé MADRlD.- Doy fe.. .
EJ.

DILIGENCIA •..Seguidamente se cumple lo acordado; doy fe.
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DESESTIMAR el reourso de Rcfonna formulado por ellhno. ) ~
'Sr. fiscal, contra la resolución de fecha 25 de abril de 2.0~2, que se ..v O
mantienen en Iodos sus términos ..

Notifiquese la presente resolución a l~ partes personadas así
comO al Ministerio Fiscal.

)MIMl$T1tA.cIQtf

DIJI1mtlA Asi 10 acuer4a, manda y firma b. BAl TASAR GARZON
REAL. MAGISTRADO·JUEZ del Juzgado Central de Insnucción
nO ~ d~ MADRID.- D~y fe.
E/.

•
DILlGENCIA.- SeguidaÍTlcnte sc cumple 10 acordado; doy fe.
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